
eeI
TJA

.ITIBUI{AI 
DE JIfi TN $$NIsIRAIWA

DaErAoore iló{Elos

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

Órgano lnterno de Control

Cuernavaca, Morelos, 0B de junio de dos mil veintiséis

PRESENTE

En cumplimiento a la Fracción Vlll del artículo 51 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Morelos, que se refiere al listado de

servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, en el cual se

especifique la sanción, me permito informar que en el mes de mayo del año dos mil

veintiséis este Órgano lnterno de Control no sancionó a servidores públicos por

faltas no graves.

Sin otro particular, rec¡ba mis más altas consideraciones.
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